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RESOLUCION de 4 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas para la intervención
en Zonas con Necesidades de Transformación Social,
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 20 de la Orden de 1 de
febrero de 2005, BOJA núm. 33, por la que se regulan y
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para
el año 2005 y en aplicación a lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Dele-
gación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas conce-
didas para la intervención en Zonas con Necesidades de Trans-
formación Social.

Crédito presupuestario: 01.19.00.01.29.485.04.31.G.0
01.19.00.02.29.484.01.32.E.3
01.19.00.01.29.780.00.31.G.5

Expediente: 524-2005-29-000002.
Entidad: Liga Malagueña de la Educación y Cultura Popular.
Programa: Escuela de verano (CEIP Cervantes).
Subvención: 15.000,00 euros.

Expediente: 524-2005-29-000003.
Entidad: Liga Malagueña de la Educación y Cultura Popular.
Programa: Aula permanente de formación y nuevas tecno-
logías.
Subvención: 12.600,00 euros.

Expediente: 524-2005-29-000007.
Entidad: Liga Malagueña de la Educación y Cultura Popular.
Programa: Habilidades sociales para la autoayuda.
Subvención: 9.053,23 euros.

Expediente: 524-2005-29-000008.
Entidad: Liga Malagueña de la Educación y Cultura Popular.
Programa: Solidaridad Educativa (CEIP Cervantes).
Subvención: 15.626,61 euros.

Expediente: 524-2005-29-000009.
Entidad: Liga Malagueña de la Educación y Cultura Popular.
Programa: Servicio de asesoramiento jurídico y laboral a colec-
tivos en riesgo de exclusión y a empresarios/as.
Subvención: 34.998,25 euros.

Expediente: 524-2005-29-000010.
Entidad: Liga Malagueña de la Educación y Cultura Popular.
Programa: Apoyo a la inserción sociolaboral de personas en
riesgo de exclusión.
Subvención: 73.000,00 euros.

Expediente: 524-2005-29-000013.
Entidad: APA La Palma-C.P. Manuel Altolaguirre.
Programa: Escuela de verano Manuel Altolaguirre.
Subvención: 21.000,00 euros.

Expediente: 524-2005-29-000016.
Entidad: Colectivo Junior Intelviso.
Programa: Una ilusión de transformación III, Cdad. Gitana.
Subvención: 6.500,00 euros.

Expediente: 524-2005-29-000018.
Entidad: Asoc. Juvenil Arate Callí.
Programa: Los Asperones: Deportes, ocio y tiempo libre para
jóvenes en riesgo social.
Subvención: 10.000,00 euros.

Expediente: 524-2005-29-000023.
Entidad: Oropéndola Callí.
Programa: Los Asperones: Iniciación a la Formación Ocupa-
cional para una población en riesgo social.
Subvención: 10.500,00 euros.

Expediente: 524-2005-29-000026.
Entidad: Asoc. Mujer Emancipada.
Programa: Flor VII: Acciones de intervención comunitaria con
mujeres residentes en ZNTS (Bda. malagueña Palma-Palmilla)
Subvención: 21.500,00 euros.

Expediente: 524-2005-29-000027.
Entidad: Cáritas Diocesana de Málaga.
Programa: Programa de intervención social en barrios con alto
nivel de exclusión social.
Subvención: 32.133,39 euros.

Expediente: 524-2005-29-000028.
Entidad: ASIT.
Programa: Plan Midas.
Subvención: 95.500,00 euros.

Expediente: 524-2005-29-000029.
Entidad: M.P.D.L.
Programa: Entra IV: Servicio de orientación e intermediación
para el empleo.
Subvención: 99.500,00 euros.

Expediente: 524-2005-29-000034.
Entidad: Asociación Vive.
Programa: Todas por la vida.
Subvención: 12.000,00 euros.

Expediente: 524-2005-29-000035.
Entidad: Centro de Vida Cristiana.
Programa: Inserción sociolaboral del marginado social.
Subvención: 12.000,00 euros.

Málaga, 4 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de enero de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 521/05, inter-
puesto por don Eugenio García Vizcaíno, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Jaén, se ha interpuesto por don Eugenio García
Vizcaíno, recurso contencioso-administrativo núm. 521/05,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 24 de junio de 2005, por la que se desestima el
recurso de alzada deducido contra otra de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Jaén, de fecha 4 de diciembre
de 2003, recaída en el expediente sancionador JA/2003/
1076/AG.MA/FOR, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia forestal, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 521/05.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de enero de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 526/05, inter-
puesto por don Eugenio García Vizcaíno, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Jaén, se ha interpuesto por don Eugenio García Viz-
caíno, recurso contencioso-administrativo núm. 526/05, con-
tra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 24 de junio de 2005, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Jaén, de fecha 3 de diciembre de
2 0 0 3 , r e c a í d a e n e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r
JA/2003/873/AG.MA/FOR, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 526/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por la que se hace pública la relación de nuevos
técnicos acreditados en contaminación acústica.

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5
de la Orden de 29 de junio de 2004, por la que se regulan
los técnicos acreditados y la actuación subsidiaria de la Con-
sejería en materia de Contaminación Acústica, esta Dirección
General ha concedido acreditación en materia de contami-
nación acústica a los técnicos que se relacionan en el Anexo.

Segundo. El ámbito geográfico de actuación de los soli-
citantes como técnico acreditado en los términos establecidos
en el ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. El contenido básico de los informes de estudios
y ensayos acústicos elaborados en su calidad de técnico acre-
ditado, se ajustará a lo recogido en el Anexo de la Orden
anteriormente citada.

Cuarto. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones que han dado origen a la presente acreditación
deberá ser comunicada con carácter previo a esta Dirección
General.

Quinto. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos
y obligaciones establecidos en la citada Orden será causa de
revocación de la acreditación.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.


